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Cultura Lota"
c) Ley No 18.883, Estatuto para Funcionarios Mun¡c¡pales.
d) Reglamento Municipa! N' 03 de fecha 03 de Diciembre

de 2013, sobre Estructura y Funciones de la l. Mun¡cipal¡dad de Lota.
e! l-ey N' '!.9-880 sobu'e bases de los Írr. o/:F-4¡¡n¡a¡!os

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado.
f) D.F.L. N" l/2006 de Minister¡o del lnterior publicado en

D.O. el 26.07.2015, que fija texto retund¡do de la Ley N' 18.695.-

Y, En uso de lo dispuesto en el Art. No 12 y las facultedes
.!r ¡a ñ- ^.\^f(Aro al A.t f,loA2 aflrh^a.{a la l,aw LloIRAO§ 

^.^á'ai^. 
a.\^^ri¡ i^i/^ñ-al .i6lrr¡^i.inálir{á.lac

DECRETO

l.- Establézcase la Mesa Técn¡ca Mun¡cipal de Lota, para
trabajar en el Programa de Mejoram¡ento Culturel (PMC), con Programa Red Cultura, de la Unidad de
A¡ Áa{á^i^ f-r rtt¡ rral ¡tal hfi^;etari^.té táa f''.tt' 

'rá. 
láF A.tóc \, Ál pát.iñ^^i^ pé^i^ñ.lal Elia [li¡ amfruma¡la na¡

los funcionarios mun¡cipales a elrgos de las unidades munic¡pales y programas que se ¡ndividualizan en este
decreto:

. Secretario Comunal de Planificación

. D¡rectora de Desanollo Comunitar¡o

. Concejal de la Com¡s¡ón de Cultura

. llledb Anrbietlte

. Fomento Productivo

. Adulto Mayor

. Cultura

. Turisnio

. Pueblos originarios
e Discapac,,ffi
o Oficina de la Mujer.

2.- Establécese que el desempeño de la func¡ón as¡gnada
en el punto 1 del presente Decreto, es sin perjuicio del cumplimiento de las labores que actualmente sirve.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAO
ARCHIVESE..

LOTA , 3{) de Mayo de 2022.-

DECRETO N" 7M..

Vistos:

a) Memorándum N'204 de fecha 26 de Mayo de 2022, de

b) Programa de Mejoramiento Cultural, "Plan Municipal de
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